
 
 EXPEDIENTE 2022-00101-00 
Unión Marital 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
Dentro de las presentes diligencias, conforme el poder allegado, se reconoce 
suficiente personería para actuar al doctor HERNAN CRUZ HENAO, en 
representación de LUIS HORACIO NUÑEZ PARRA Y YOLANDA BETANCUR 
SALDARRIAGA, en los mismos términos del poder conferido.  
 
Por lo anterior se tiene a los demandados LUIS HORACIO NUÑEZ PARRA Y 
YOLANDA BETANCUR SALDARRIAGA, en su condición de herederos 
determinados de la causante SANDRA LILIANA NUÑEZ BETANCUR, notificados 
por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda, de acuerdo a lo 
previsto en el Articulo 301 del CGP.  
 
El termino del traslado le empezara a correr a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de este auto.  
 
Cabe advertir que el expediente digital se envió al apoderado de la parte 
demandada,  
 
De acuerdo a lo anterior, no es necesario, autorizar otra dirección, para efectos de 
la correspondiente notificación. Ello, atendiendo la solicitud que antecede, realizada 
por la togada del extremo activo. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN. -  
Juez. -  
gym  
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